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Vll. La elaboración y revisión de contratos y convenioS
relacionados con otras instituciones educativas públicas y
privadas, u organismos o dependencias;

Vlll. Ëlaborar, auxiliar y participar con las áreas de Dirección
General en lo referente a los reglamentos internos del Colegio,
así como los que se deriven de las comisiones mixtas
establecidas en el contrato colectivo de trabajo;

lX. Analizar y elaborar los convenios en cuanto al personal
docente y administrativo en su contratación o en su promoción;

X. Llevar un registro del personal docente, administrativo y
alumnado de procedencia extranjera en cuanto al
apostillamiento de documentos que avalen sus estudios de
nivel básico para acceder a continuar con sus estudios de
nivel medio superior;

Xl. Aplicar los mecanismos disciplinarios de administración y
control a personal académico y administrativo;

Xll. Proponer las modificaciones que deban realizarse a la
reglamentación intema, por la emisión de disposiciones tanto
federales como estatales, así como los cambios propios de
la institución;

Xlll. Organizar y mantener actualizado el prontuario de las
disposiciones jurídicas-administrativas de carácter general e
interno, que normen y regulen el funcionamiento del CECyTE
como organismo descentralizado de la Administración Publica
Estatal;

XlV. Llevar a cabo la regularización legal de los predios del
CECyTE donde están asentados los planteles, así como los
que se vayan a crear;

XV. Coadyuvar en la prevención de acciones judiciales en
contra del CECyTE;

XVl. Proporcionar en los términos y plazos establecidos, la
información que le requiera el Director General, y

XVll. Cumplir con las demás funciones que le asigne el Director
General que sean afines a los propósitos del puesto;

Artículo 23. El SuÞJefe del Departamento Jurídico coadyuvará
en todo momento con el Jefe del Departamento en la
realización de todas y cada una de las atribuciones que le
confiere el presente Reglamento lnterno.
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Artículo 24. La Dirección del Plantel tendrá como objeto
fundamental coadyuvar a la consecución de los objetivos
institucionales a través del acuerdo y desarrollo de las
actividades académico-administrativas y paraescolares
establecidas por la Dirección General.
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Artículo 25. Son requisitos para ser Director del Plantel

l- Ser ciudadano mexicano;

ll. Ser mayor de edad;

lll. Contar con título de licenciatura universitaria o su
equivalente;

lV. Tener experiencia académica y administrativa, acorde a su
responsabilidad, y

V. Ser de reconocida solvencia moral.

Los directores de plantel deberán dedicarse de tiempo
completo al desempeño de sus funciones.

Artículo 26. Los directores de los planteles dependientes
del CECyTE, serán nombrados por la Junta Directiva a
propuesta del Director General del mismo.

Los directores de plantel durarán en su cargo hasta cuatro
años, y podrán ser reelectos por otro período igual, a juicio de
la Junta Directiva.

Excepcionalmente y atendiendo a la excelencia en el
desempeño de sus funciones, los Directores, podrán ser
designados para cumplir con un período adicional a los
señalados en el párrafo precedente, debiendo mediar para
ello propuestas del Presidente de la Junta Directiva,en las
que acrediten los méritos con base en las cuales se sugiera
esta medida.

Artículo 27. Son facultades y obligaciones de los directores
de los planteles:

l. Representar a su plantel y dirigir las actividades académicas,
administrativas y paraescolares del mismo;

ll. Presentar al Director General, planes para mejorar las
actividades académicas, administrativas! paraescolares y
manuales del plantel;

lll. Proponer programas de actualización y capacitación para
el personal del plantel;

lV. Elaborar y presentar en su oportunidad al Director General
el programa de actividades a desarrollar en el plantel en el
próximo período lectivo;

V. Presentar en su oportunidad al Director General el proyecto
de presupuesto anual así como el estado de cuenta mensual
del plantel;

Vl. Controlar y administrar los ingresos derivados de las cuotas
por cooperación que aporte el alumnado, ingresos propios
por servicios. escolares y de cualquier otro concepto que se
recauden en el plantel, concentrándolos en la Dirección
General a más tardar en los primeros cinco días hábiles
posteriores a la recepción del ingreso;
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Vll. Mantener actualizados los inventarios de los activos fijos y
de consumo del plantel;

Vlll. Elaborar informes mensuales de la aplicación del gasto
en el plantel y enviarlos a la Dirección General;

lX. Autorizar permisos y licencias al personal que [abore en el
plantel, con la anuencia del Director General;

X. Analizar los problemas académicos y administrativos del
plantel y proponer al Director General las soluciones que
estime convenientes,

Xl. Elaborar el programa de difusión cultural del plantel;

Xll. lnstruir al subdirector sobre las actividades del plantel;

Xlll. Complementar y hacer cumplir las normas del CECyTE, y

XlV. Las demás que le señalen este Reglamento y el Director
General.

CAPíTULOII
DEL SUBDIRECTOR DEL PLANTEL

Artículo 28. Los subdirectores de plantel serán nombrados
por el Director General de CECyTE con aprobación de la Junta
Directiva. Cada Plantel contará con un SubdirectorAcadémico
y un Subdirector Administrativo.

Artículo 29. Para ser subdirector de ptantel académico o
administrativo sd requiere cumplir con los diguientes
requisitos:

l. Ser ciudadano mexicano;

ll. Contar con título de licenciatura universitaria o su
equivalente;

lll. Tener experiencia en el área de su responsabilidad, y

lV, Ser de reconocida solvencia moral.

Los Subdirectores deberán dedicarse de tiempo completo al
desempeño de sus funciones.

CAPíTULOIII
DEL SUBDIRECTOR ACAT}ÉM¡CO

Artículo 30. El Subdirector Académico tiene como principal
función apoyar al Director del Plantel en el desarrollo de las
labores académicas, así como en las actividades docentes y
escolares del plantel de acuerdo con las disposiciones
establecidas, en los reglamentos y manuales y a las dictadas
por las autoridades correspondientes.

Artículo 31. Son facultades y obligaciones de los subdirectores
académicos:

l. Fomentar los valores humanos de los alumnos para su
comportamiento permanente dentro y fuera del plantel y ante
la sociedad, con su discurso y ejemplo;
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Il. Adoptar la filosofía educativa de la institución considerando
que todas las acciones que se realicen estén encaminadas a
la formación integral del estudiante;

lll. Elaborar y evaluar con la participación de las áreas a su
cargo y en coordinación con el director de planeación y
administrativo el programa operativo anual, así como participar
en el proceso de evaluación lnstitucional, respecto al
procedimiento y calendarización propuestos por la Dirección
General de CECyTE;

lV. Planear, organiza¡ supervisar y evaluar la aplicación de los
planes y programas de estudio, las actividades de orientación
educativa, de control escolar, las actividades culturales y
deportivas, el registro y control de los avances programáticos
de las asignaturas de tronco común, careras y especialidades,
de servicios médicos, bibliotecarios y encargados de orden
en el plantel, de acuerdo a las normas y lineamientos
establecidos;

V. Planear, elaborar y presentar el cuadro de necesidades
académicas al Director del plantel;

Vl. Programar y supervisar actividades de las academias de
docentes en el plantel; evaluar y observar que los acuerdos
en los mismos se apliquen, de acuerdo con los lineamientos
establecidos en el manual del sistema nacional de
academias;

Vll. Proponer a los coordinadores un programa permanente
de revisión de planes y programas de estudio en el caso que
así lo requieran, adicionar o reformar los mismos, en
coordinación con las academias del plantel;

Vlll. Organizar y coordinar la promoción, la selección y la
inscripción de alumnos de nuevo ingreso, de grupos y horarios
de clases del personal docente en coordinación con la
subdirección, previo inicio en cada semestre;

Xl. Planear, organiza¡ supervisar y evaluar la aplicación de
exámenes de admisión, de período, globales de regularización
y departamentales;

X. Planear, organizar, supervisar y participar en la evaluación
del desempeño docente del plantel en coordinación con la
subdirección y las coordinaciones de especialidad y tronco
común;

Xl. lntegrar y analizar y proponer la realización de un programa
de formación, actualización y capacitación docente y directiva
de los mandos medios del plantel;

Xll. Planear y supervisar los cursos de nivelación para alumnos,
en coordinación con el Director del Plantel;

Xlll. Coordinar y supervisar estudios orientados a identificar
las causas que afectan al rendimiento y comportamiento
escolar de los alumnos;

XlV. Proporcionar en los plazos y tiempos establecidos, la
formación que le sea solicitada por las autoridades del plantel
y dirección del plantel;

XV. Coordinar la comunicación con los padres de familia;
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